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20667 ORDEN da 13 de junio de 1983 por la que 'e fijan
los nivele.. retributivo. para e~ 0.1\.0 1983 ckl perso
nal contratado que colabora. en proyecto. da inves
tigación finanaciados con subvenctoM' .8pe.c1f~ca6.

Ilmo. Sr.: En el número primero de la Orden de 29 de diciem
bre de 1978 (..Boletín Oficial del Estado· de 16 de marzo de
1979), se fijaron los niveles retributivos para el año 1976, del per~

sonal contratado qué colabora. en proyectos de investigación
financiados con suhveru:::ioDet> específicas. La. actualización de
retribuciones para el año 1979 fue aprobada por Orden minis
terial de 31 de diciembre de 1'0179 (.. Boletín Oficial del Estado
de 12 de febrero de 19BO). La correspondiente al año 1980
fue aprobada en la Orden de 26 de diciembre de 1980 (.Boletín
Oficial del Estado,. de 9 de febrero de 1980.

Por la presente Orden se modifica nuevamente la de 29 de
diciembre de 1978 para actualizar la cuantía de las retribuciones
a partir de 1 de enero de 1983,

En su virtud, este Ministerio, con la conformidad del de Ha
cienda" ha resuelto:

PIirnero.-Con efectividad desde 1 de enero de 1983, las re
tribuciones a que se refiere el número primero dL la Orden de
29 de diciembre de 1971 quedan fijadas en las cuantías si
guje~tes;

Investigador principal: 17.469 pesetas mensuales más dos pa
gas extraordinarias de 77.77S pesetas cada. una.

Investicador: 7'8.143 pesetas.JD.ensuales más dos pa¡-as ex
tra.nlinarias de 71.19' peleta¡ 'cada una.

C.laboradores de iny.sticación: 58.302 pesetas mensuales más
dos ,acas extraordinarias de 58.302 pesetas cada una.

Ayundantes tie i.vesti&ación: 45.542 pesetas mensuales más
dos ,acas extraordinarias •• 32.100 pesetas cada una.

Personal vario: 31.712 pesetas mensuales más dos pagas ex
traoniinarias de 32.160 pesetas cada una.

Se¡undo.-De conformidall con lo establecido en/el Acuerdo
del Consejo de Ministros ... 2 de ma~ de 1983 y eh la. Instruc
ción Espec1aJ de la Secretaría de Estado para la Administración
Púillica de 24 d. marzo de 1!a3 en su punto segundo b), los con
tratos dI!' colaboración en proyectos de investigación que su
pon..au percepción de cualquier remuneraci6n, no podrán ser
formalizados de la fonna. que .stablece la Orden ministerial de
2'! de diciembre de Ht78 por el Personal vinculado a la Univer
sidad en ré¡-irnen de dedicación exclusiva,,

Lo que comunico a V. 1
Madrid, 13 de junio de HI83

j

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Art1culo 10.- Amb1to de aplicaci6n terrjtorlal._

EWte Convenio se aplicarA a todo. los centros de trabajo de

1& ~reaa en' el E~tado espa!ol, aal como a aquellos que

puedAD establecerse durante su vigencia.

X~ Director de Personal de la División Internacl0

na1 coordinarA con el Comité y con los directivos locales

para asegurar que todos los departamentos de TWA en Espafta

cumplen .con ..1 presente acuerdo.

ArLlculo 20.- ~mbito de aplicación personnl._ El
pres~le COnvenio Colectivo regulará las relaciones laborll

les oxistentes entre la empresa y su personal contratado.

~t!cu103g.- V1Qencia._ El Convenio entrar! en

vigor el 1 rle enero de 1983, finalizando su vigencia el 31

de diciembre del mismo afta. 5i en el plazo de tres meses a~

teriores a la fecha de term:\.naci6n no mediara denuncia expr!

sa de la. partes, se entenderá prorrogado por periodos dé

doce meses.

1'.rt!culo ~Q_.,... Revisiones sa1aria1es.- Comtl Con

txapartida del aumento del coste de vida de 1983 (IPe), los

$ueldos en vigor al 31 de diciembre de 1982 se incrementa

rán un 10~ a partiT del de enero de 1983.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo

(IPC) , establecido ror el ¡NE, registrase al 30 de '3eptiem_

bre de 1983 un incremento respecto al 31 de diciembre de

1982 superior al 9\ se efectuará una revisión salarial, tan

pronto se constate oficialmente dicha circunstancia,en el

exceso sobre la indicad~ cifra, computando cuatro tercioa

de tal excesQ a fin de prever 'el comportamiento del IPC en

el conjunto. de los doce meses (enero/diciembre 1983). Tal
incremento se abon~r& con ~fecto8 de primero de enero de

1983, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los

salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pa~

tados para 1983.

I
¡

20668 RE80LUCI0N de 8 de junio de Ui83, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que Be dispone la
publicadón del Convenio Colectivo de la Empresa
«Trans World Airlines lne. (T. W. A.,.J. y su per
sonal en España.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Trans
World Airlines Inc. {T. W. A.h, recibido en esta Dirección
Genera.l de Trabajo con fecha 10 de mayo de 1983, suscrito por
la representación de la citada Empresa y la. de su personal en
España, el día 3 de mayo del mismo año. habiéndose comuni
cado por la Comisión negociadora con fecha 25 del mismo mes
qUe se habla procedido a efectuar las oportunas rectificaciones
del texto del Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de
la Ley 8/l9ao, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2, b}, del Real Decreto 1040/1981, de 22
de .mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje' y Conciliación (lMACJ,

Tercero.-Disponer su publicaciób en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión negociadora'.
Madrid 8 de junio de 19S3.-El Director general, Francisco

José Garcta Zapata. .

Comisión Negociadqra del Convenio Colectivo de la Empresa
«Trans World Airlines lnc. (T. W. A.h, y su personal en
España.

1'.rtlcu10 52;- Declaraci6n sobre la renta.- Cada

afio,- al menos tres meses antes de la fecha fijada por el M!
Disterio de Hacienda para efectuar la declaraci6n sobre la

renta, la empresa facilitará a los empleados un certificado

escrito sefialando los ingresos obtenidos durDnte el afio an

terior, asl como las deducciones detalladas por los concep_

tos que en las nOminas se les hubiesen efectuado.

Articulo6g.- Obligatoriedad del Convenio.- 00

rllnle ha vigencia del Convenio, las partes se comprometen 11

mantener sin variaci6n las condiciones pactadas.

~da disposici6n de rango superior a~ presente

Convenio que reprcs~nte una ventaja sobre ~ste a favor del

personal se harA efectiva a partir de la entrada en vigor

de dicha disposici6n.

ArtIculo 70.- Comisión Paritaria.- La Comisi6n

Paritaria es aqu~lla cuya misi6n es ConOcer y resolver cuan

tas dud~s y aiferencias 'surjan respecto de l~ ap1ie~ci6n de

lo previsto en el presente Convenio.


